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Que, de confonnidad al artículo 10° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el 
Expediente de Contratación se inicia con el requerimiento del área usuaria. Dicho expediente debe 
contener la infomiación referida a las características técnicas de Jo que se va a contratar, el estudio de 
las posibilidades que ofrece el mercado, el valor referencial, la disponibilidad presupuesta), el tipo de 
proceso de selección, la modalidad de selección, el sistema de contratación, la modalidad de 
contratación a utilizarse y la fonnula de reajuste de ser el caso; 

Que, la Entidad calculará el valor referencial incluyendo todos los tributos, seguros transporte, 
inspecciones, pruebas y de ser el caso, los costos laborales respectivos confom1e a la legislación 
vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor de los 
bienes y servicios a contratar; 

Que, el valor referencial es detem1inado sobre la base de un estudio de las posibilidades de precios y 
condiciones que ofrece el mercado, efectuado en función del análisis de los niveles de comercialización, 
a partir de las especificaciones técnicas o términos de referencia y los estimados en el Plan Anual de 
Contrataciones, de acuerdo a los criterios señalados en el Reglamento. En el caso de bienes y servicios, 
la antigüedad del Valor Referencial no puede ser mayor a tres (3) meses contados a par1ir de la 
aprobación del Expediente de Contratación, según el ar1ículo 27° de la Ley de Contrataciones del 
Estado; 

Que, el Comité Especial puede observar el valor referencial y solicitar su revisión o actualización al 
órgano encargado de las contrataciones de la Entidad; 

Que, el proceso de selección se realizará bajo el sistema de Precio unitario, aplicable cuando la 
naturaleza de la prestación no pennita conocer con exactitud o precisión las cantidades o magnitudes 
requeridas. En este sistema, el postor fonnulará su propuesta ofertando precios unitarios, tarifas o 
porcentajes en función de las partidas o cantidades referenciales contenidas en las Bases y que se 
valorizan en relación a su ejecución real y por un detenninado plazo de ejecución; 

Que, conjuntamente con la notificación de designación, se entregará al presidente del Comité Especial 
el Expediente de Contratación aprobado y toda la información técnica y económica necesaria que 
pudiera servir para cumplir el encargo; 

En uso de las atribuciones que Je confiere la Ley 23733 y el EGUNAP: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente de Contratación para el proceso de selección 
LP-CLASJCO-J-2015-UNAP-1 "Contratación del Suministro de Víveres Frescos y Secos Para el 
Comedor Universitario de la UNAP". Primera convocatoria. 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resolución Jefatura! encabezará el Expediente de 
Contratación del proceso de selección. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer a la Oficina de Imagen Institucional, la publicación de la 
mencionada Resolución Jefatura) en el portal institucional de la Universidad Nacional de la Amazonia 
Peruana. 
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